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Lima, 13Affi.2$23

vlsTos: La carta N.' 0001 -2022llN/coMlstÓu_Ro_Hoc-RM N". 0344-2022-lN y
el lnforme N" 001-2023/lN/COMISION AD HOC-RM' 0315-2023-lN, emitidos por el Organo lnstructor
del procedimiento administrativo disciplinario; y,

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Que, mediante lnforme N' 000213-2019/lN/OGRH/OAPC del 13 de noviembre de
2019 (folio 2) la Oficina de Administración de Personal y Compensaciones (en adelante, OAPC)
informó a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos (en adelante, OGRH) que el señor
Cesar Leónidas Vallejos Pantigoso (en adelante, el investigado) ejerció el cargo de Subprefecto
Distrital de Moya, pese a la existencia una sanción vigente en su contra, inscrita en el Registro
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC);

Que, a través del Memorando N'001110-2019/lN/OGRH del 15 de noviembre de
20'19 (folio 1), la OGRH remitió a la Secretaría Técnica de los Procedimientos Administrativos
Disciplinarios (en adelante, la Secretaría Técnica) el lnforme N" 000213-2019/lN/OGRH/OAPC, para
realizar el deslinde de responsabilidades administrativas disciplinarias que pudiera tener el
investigado por haber ejercido función pública teniendo una sanción vigente en su contra;

Que, con lnforme N'000020-2021/lN/SEC"TEC.PROC.ADM.DISC del 18 de febrero
de 20211 (folio 43), la Secretaría Técnica recomendó el inicio del procedimiento administrativo
disciplinario al investigado, proponiendo se le imponga la sanción de suspensión sin goce de
remuneraciones, por presuntamente haber omitido comunicar la existencia de una inhabilitación en
su contra, obteniendo de esta manera un provecho personal, materializado en la continuidad de sus
labores como autoridad política;

Que, mediante Resolución N" 0003-202 1 /l N/CONn_ESPEC_PROC_ADl\¡_DISC del
23 de febrero de 20212 (folio 48), la Comisión Especial de Procedimientos Administrativos dispuso
iniciar procedimiento administrativo disciplinario al investigado por el hecho descrito en el párrafo
precedente, imputándole la presunta comisión de la falta disciplinaria prevista en el literal q) del
artículo 85' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC), al presuntamente haber
transgredido el numeral 2 del artículo 6 de la Ley N" 27815, Ley del Código de Etica de la Función
Pública (en adelante, LCEFP);

1 Recibido por la Dire@ión General de Recursos Humanos del MININTER, en su €lidad de presidente de la Comisión Espec¡al de Pro@dimientos Administrat¡vos
Discipl¡nar¡os el 18 de febrero de 202'1.
Notificada al investigado vÍa oÍeo electrónim el 26 de febreto de 2021



Que, a través de la Resolución No 001839-2021-SERVIR/TSC-Pr|mera Sala del 29
de octubre de 2021, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil declaró la nulidad del
procedimiento administrativo disciplinario seguido a una autoridad política en el que particrpó como
Órgano lnstructor la Comisión Especialconstituida mediante la Resolución Ministerial N" 1297-2019-
lN del 23 de agosto de 2019. Asimismo, señaló que dicha nulidad podría alcanzar a todos los
procedimientos en los que haya intervenido la misma Comisión Ad Hoc de la Entidad, a fin de evitar
una ilegalidad manifiesta;

Que, en virtud de lo resuelto en la Resolución No 001839-202'1-SERVIR/TSC-
Primera Sala, con lnforme N" 000018-2022/lN/STPAD del 24 de enero de 2022 (folio 62), la
Secretaría Técnica solicitó a la SecretarÍa General del IVIININTER que declare la nulidad de la
Resolución N' 0003-202111N/COM_ESPEC_PROC_ADM_DlSC, que dispuso el inicio de
procedimiento ad ministrativo discipl inario contra el investigado,

Que, mediante Resolución de Secretaría General No 0010-2022-lN-RSG del 16 de
febrero de 2022 (folio 67), la Secretaría General del MININTER declaró la nulidad de oficio de la
Resolución N' 003-2021/lN/COM_ESPEC_PROC_ADtVl_DISC del 23 de febrero de 2021,
disponiendo se retrotraigan los actuados hasta la etapa de precalificación de la falta a cargo de la
Secretaría Técnica;

Que, a través del lnforme N" 000076-2022/lN/STPAD del 1'1 de marzo de 2022
(folios 87 al 92), la Secretaría Técnica recomendó el inicio del procedimiento administrativo
disciplinario al investigado, proponiendo se le imponga la sanción de destitución por presuntamente
haber omitido comun¡car la existencia de una inhabilitación en su contra, obteniendo de esta manera
un provecho personal, materializado en la continuidad de sus labores como autoridad política,

Que, con Resolución [Vinisterial N" 0344-2022-lN del 16 de marzo de 2022 (folto
102), el IVlinistro del lnterior constituyó la Comisión Ad Hoc que actuará como Órgano instructor en
el procedimiento administrativo disciplinario tramitado con Expediente N'G-'1497/STPAD;

Que, mediante Carta N' 00000 1 -2022ll N/COM I SIO N/_AD_H OC-R M N" 0344-2022-
lN del 21 de marzo de2022 (folios 106 al 109), notificada el 19 de abril de20223,|a Comisión Ad
Hoc inició procedimiento administrativo disciplinario al investigado, por presuntamente haber
incurrido en la falta disciplinaria prevista en el literal q) del artículo 85 de la LSC, al haber inobservado
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 6 de la LCEFP, en concordancia con lo establecido por el
artículo 100 del Reglamento General de la LSC aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM
(en adelante, RGLSC), puesto que habría omitido comunicar a su jefe inmediato la existencia de una
inhabilitación en su contra, obteniendo de esa forma un provecho personal, materializado en la
continuación de sus funciones como autoridad política y, por ende, la percepción de sus haberes;

Que, con Resolución Ministerial N" 0315-2023-lN del 01 de marzo de 2023 (folio
144), el lVlinistro del lnterior reconformó la Comisión Ad Hoc que actuará como Órgano instructor en
el procedimiento administrativo disciplinario tramitado con Expediente N' G-'1497lSTPAD;

Que, a través del lnforme N' 001-2023/lN/COMISIÓN AD HOC-RM N" 0315-2023-
lN del 07 de marzo de 2023 (folio 135 al 147),la Comisión Ad Hoc recomendó a este Despacho
imponer al investigado la sanción de destitución, al haberse acreditado que la comisión de la
precitada falta disciplinaria;

Que, con Carta N" 000005-2023/lN/DIM del 29 de marzo de 2023, notificada con
fecha 31 de marzo de2023 (folio 177),se puso en conocimiento del investigado el lnforme N" 001-
2023lt N/COtVl I St ÓN AD HOC-R|VI N " 03'1 5-2023-t N ;

3 Según consta en el cargo de notificaclón obrante a folio 1 1 8



HECHOS QUE DETERMINARON LA COMISIÓN DE LA FALTA Y LOS MEDIOS
PROBATORIOS EN QUE SE SUSTENTAN

Que, en el presente caso, se le imputa al investigado presuntamente haber incurrido
en la falta disciplinaria prevista en el literal q) del artículo 85 de la LSC, al haber inobservado lo
dispuesto en el numeral 2 del artículo 6 de la LCEFP, en concordancia con lo establecido por el
artÍculo 100 del RGLSC, puesto que habría omitido comunicar a su jefe inmediato la existencia de
una inhabilitación en su contra, obteniendo de esa forma un provecho personal, materializado en la
continuación de sus funciones como autoridad polÍtica y, por ende, la percepción de sus haberes;

Que, asimismo, en el Expediente N' G-1497ISTPAD obra la documentación que
sustentó la imputación efectuada al investigado,

IDENTIFICACIÓN DE LA FALTA IMPUTADA Y LA NORMA JURíDICA
PRESUNTAMENTE VULNERADA

Que, en atención al hecho expuesto, el investigado habría incurrido en la siguiente
falta disciplinaria:

o Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil

"Artículo 85". - Faltas de carácter disciplinario
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas
con suspensión temporal o con destitución, previo proceso administrativo:
()
q) Las demás que señale la ley".

a Reglamento General de la Ley N" 30057, aprobado por el Decreto Supremo No

040-2014-PCM

"Artículo 100". - Falta por incumplimiento de la Ley No 27444 y de la Ley No
2781 5
También constituyen faltas para efecfos de la responsabilidad administrativa
disciplinaria aquellas previsfas en los arlículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48
numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91 .2, 143.1, 143.2, 146, 1 53.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3
y 239 de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y en las
previstas en la Ley No 2781 5, /as cuales se procesan conforme a las reglas
p roced i me ntales del prese nte títu I o".

Que, cabe precisar que, el Tribunal del Servicio Civil mediante Resolución de Sala
Plena No 006-2020-SERVIR/TSC del26 de junio de2020, estableció como precedente administrativo
de observancia obligatoria, lo siguiente:

"48. Al respecto, el artículo 85" de la Ley N' 30057 establece un catálogo de faltas
disciplinarias paslb/es de ser sancionadas, según su gravedad, con suspensión o
destitución, entre las cuales se encuentra el literal q) que establece como falta:
"Las demás que señale la ley". Esta norma no prevé propiamente una conducta
típica sino constituye una cláusula de remisión a través de la cual se puede
subsumir como falta pasible de suspensión o destitución en el régimen del
procedimiento administrativo disciplinario de la Ley N" 30057, aquella conducta
prevista como tal en otros cuerpos normativos con rango de ley. Así, por ejemplo,
a través del mencionado literal se podrá remitir a las faltas prevlsfas en la Ley No
27815, el TUO de la Ley N" 27444, entre otras normas con rango de Ley que
califique como falta una determinada conducta.

49. Por ello, a efectos de realizar una adecuada imputación de las infracciones
administrativas prevlsfas en la Ley det Código de Ética de ta Función Púbtica, ante
la transgresión de /os principios, deberes o prohibiciones de esfa ley,
corresponderá imputar a título de falta el literal q) del arfículo 85o de la Ley del



Servicio Civil, a través del cual se podrán subsumir aquellas conductas como faltas
pasrb/es de sanción de suspenslón o destitución. Asimismo, deberá concordarse
con el numeral 100o del Reglamento General de la Ley No 30057, mediante el cual
se esfab/ece que las reglas del procedimiento a seguir son /as previstas en el
régimen disciplinario de la Ley No 30057 y su Reglamento".

Que, en tal sentido, acorde al precedente administrativo antes citado, el investigado
habrÍa inobservado lo previsto en la LCEFP, incurriendo en la presunta falta regulada en el literal q)
del artículo 85 de la LSC:

a Ley N' 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública

"Artículo 6.- Principios de /a Función Pública
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios:
()
"2. Probidad: Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el

interés general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por si o por
interpósita persona".

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA COMISIÓN DE LA FALTA

Que, en el caso particular, a través de la Carta N' 000001-
2O22llNlCOMlSlÓN/_AD_HOC-RlVl N' 0344-2022-lN del 21 de marzo de 2022 (folios 106 al 109),
se imputó al investigado no haber comunicado a su jefe inmediato la existencia de una inhabilitaoón
en su contra, obteniendo de esa forma un provecho personal, materializado en la continuación de
sus funciones como autoridad política y, por ende, la percepción de sus haberes;

Que, cabe precisar que, a pesar de haber sido correctamente notificado con dicha
carta, el investigado no se ha apersonado al presente procedimiento, por lo que, de acuerdo con el
último párrafo del artÍculo 1 11 del RGLSC, "vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el
expediente queda listo para ser resuelto"',

Que, sin perjuicio de ello, debe considerarse que, en atención al principio de acceso
permanentea y a lo establecido en el artÍcu lo 171 del Texto Ún ico Ordenado de la Ley No 27 444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS (en
adelante, TUO de la LPAG), el investigado tiene derecho de acceder al expediente en cualquier
momento de su trámite para conocer su estado;

Que, ahora bien, es menester señalar que el numeral 1.1 del artÍculo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución Política, la ley y el Derecho, dentro de /as facultades que les han sido
conferidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas" , por lo que todo el personal
que labora en las entidades del Estado debe asumir sus responsabilidades con relación a las
funciones asignadas al cargo que ocupan. Por tanto, cada funcionario o servidor público es
responsable de sus actos y debe rendir cuentas de los mismos,

Que, por su parte, la LCEFP prevé que todo servidor público independientemente
del régimen laboral o de contratación al que esté sujeto, así como del régimen jurÍdico de la entidad

Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 27 444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-201 9-J US
'Arl¡culo lV. Pr¡nc¡p¡os del prcced¡m¡ento
1. El proced¡m¡enlo admlnlstra¿lvo se srslenla fundamentalmente en los s¡gu¡enles princ¡p¡as. sin perju¡cia de la vigenc¡a de otros pr¡nc¡p¡as generales del Derecho
Adm¡n¡strat¡vo()
1.19. Pr¡nc¡p¡o de acceso permanente.- La aular¡dad admtn¡stral¡va está obl¡gada a facil¡lar informac¡ón a los adm¡n¡strados que son pade en un pracedim¡ento
admtntstrat¡vo tram¡tado ante ellas, para que en cualquter momento del refer¡da proced¡m¡ento puedan conocer su es¡ado de tram¡lac¡ón y a acceder y oblener
cop¡as de los dacumentos conlenidos en d¡cha proced¡m¡enlo, s¡n perju¡c¡o del derecho de acceso a la ¡nfarmac¡ón que se ejerce confame a la ley de la maleria
A¡1ículo 171.- Acceso al expedienfe
171-1 Las adm¡n¡strados, sus represenlan¡es a su abagado, t¡enen derecha de acceso al exped¡ente en cualquter mamenta de su trám¡le. as/'mmo a sus
dacumentos, antecedentes, estud¡os, ¡nfames y d¡ctámenes, obtener ceñ¡f¡cac¡ones de su estado y recabar cop¡as de las p¡ezas que @ntiene, prev¡o pago del
cosfo de /as mismas. Só/o se exGplúan aquellas acluac¡ones, d¡l¡genc¡as, ¡nfarmes o d¡ctámenes que cont¡enen ¡nfarmactón cuya conaamtenla pueda afectar su
derecho a la ¡nt¡mdad personal a fam¡lar y las que expresamente se excluyan par ley o por razones de sequridad nac¡onal de acuerda a la establec¡do en el ¡nc¡sa
5) del añicula 2 de la Canst¡tuc¡ón Polít¡ca. Ad¡c¡onalmente se exceptúan las materias prcteg¡das por el secrelo bancar¡o. tibutario, úmerc¡al e ¡nduslr¡al, asi
coma tados aquellos dacumentas que ¡mpl¡quen un pranunc¡am¡ento prev¡o par pade de la autor¡dad @mpelenle '



a la que pertenezca, debe actuar con sujeción a los principios, deberes y prohibiciones éticas
establecidos en dicha Ley, siendo pasible de sanción en caso de infringir tales disposiciones;

Que, en tal sentido, los efectos de la aplicación de la LCEFPs recaen sobre aquellas
personas que presten servicios al Estado desempeñando actividades o ejerciendo función pública
en las entidades de la Administración Pública en cualquiera de sus niveles jerárquicos,
independientemente de su condición de nombrado, contratado, designado, de confianza o electo,
así como del régimen jurídico de la entidad pública en Ia que se preste servicios o del régimen laboral
o de contratación;

Que, así pues, de conformidad con el artículo 10 de la LCEFP, se considera
infracción a toda transgresión de los principios y deberes, así como de las prohibiciones señaladas
en los Capitulos lly lll de la citada Ley, generándose responsabilidad pasible de sanción;

Que, sobre el particular, en el numeral 2 del artículo 6 de la LCEFP quedó regulado
que todo funcionario y servidor público actúa de conformidad con el siguiente principio. "2. Probidad:
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando
todo provecho o ventaja personal, obtenido por si o por interpósita persona";

Que, siendo esto así, revisado el Informe N' 00213-20'19/lN/OGRH/OAPC del 13 de
noviembre de 20'19, emitido por la OAPC, respecto de la inhabilitación impuesta contra el
investigado, se ha establecido lo siguiente:

Fecha de
Designación

Término
Cesar Leónidas

Vallejos
Pantigoso

02.05.2017
(Art.4-RJN'

0102 2A17
06.o2.2021 29.03.2019 07.11.2019

Que, en efecto, obra en autos la Resolución N" 034-2019-CG/TSRA-SALA2 (folios
8 reverso al33), notificada aldomicilio del investigado el6 de febrero de2019 (folio 35), emitida por
el Tnbunal Superior de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría General de Ia República,
cuyo artículo tercero dispuso lo siguiente:

"ARTíCULO TERCERO: DECLARAR TNFUNDADOS /os recursos de apetación
interpuestos por ios administrados ( ) CÉSAR LEÓNIDAS VALLEJOS
PANTIGOSO, contra la Resolución N" 001-999-2019-CG/SAN2 de data 28 de
setiembre de 2018, emitida por el Órgano Sancionador 2 de ta CGR; y, en
consecuencia, CONFIRMAR la resolución apelada que le impuso la sanción de DOS
O4 AÑos DE tNHABtLtrActÓN qARA EL EJERctcto DE LA FUNctóN
PÚBL\CA, at habérsete determinado responsabitidad administrativa funcionat por la
comisión de la conducta infractora prevista en el lnc. b) del arlículo 46" de la Ley N"
27785, modificada por Ley N" 29622, descrita y especificada como infracción muy
grave en el lnc. h) del arfículo 7" de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
N" 023-201 1-PCfi/l; por las razones expuesfas en la pañe considerativa de la
presente Resolución".

Que, asimismo, consta en el expediente el reporte obtenido del Registro Nacional de
Sanción de Destitución y Despido (folio 6), el cual acredita la inscripción de la precitada sanción de

Ley No 278'15, Ley del Código de Ética de la Función Pública
"Articulo 2.- Func¡ón Públ¡ca
A las efeclos del presente Cód¡ga, se ent¡ende por func¡ón públ¡ca lada act¡v¡dad tempoal o permanente, remunerada u honarar¡a, real¡zada por una persona en
nombre a al seN¡c¡o de las ent¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca. en cualqu¡era de sus n¡veles jerárqu¡cos.
Atliculo 4.- Seryidor Públ¡co
4.1 Para las efectas del prcsente Cód¡go se @ns¡dera como empleada públ¡@ a tada func¡anar¡o o seN¡dot de las ent¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca en
cualqu¡era de las n¡veles jerárqulms sea éste nombrada, @ntratado, des¡gnado. de nnf¡anza o electo que desempeñe act¡v¡dades o func¡anes en nambre del
seN¡c¡o del Estada.
4.2 Para tal efecto, na ¡mpoña el rég¡men jurídi@ de la ent¡dad en ]a que se presle serylclos ,i el rég¡men laboral o de cantratac¡ón al que eslé suléio.
4 3 El ingreso a la tunción públ¡ca impl¡ca tamar conac¡m¡ento del presente Cód¡ga y asum¡r el ñmprcm¡so de su debido cumpt¡m¡enlo.

Periodo de inhabilitación Fecha de Fecha de
I nvestigado

ln icio

07 02 2019

oNAGr-J) l



inhabilitación de dos (2) años para el ejercicio de Ia función pública, con vigencia desde el 07 de
febrero de 2019 hasta el 06 de febrero de 2021',

Que, al respecto, se verifica que el investigado omitió comunicar formalmente a su
jefe inmediato el inicio de la inhabilitación impuesta en su contra, a fin de que la autoridad competente
proceda con la conclusión de su vínculo laboral, con la agravante que dicha situación le permltió
seguir laborando en el cargo de subprefecto, conforme al siguiente detalle:

I nvestigado
Fecha de

Designación
Periodo de

inhabilitación
Fin de

designación
(RD N" 101-2019-

IN-VOI.DGIN)

Tiempo laborado a
consecuencia de su
conducta omisivalnicio Término

Cesar
Leónidas
Vallejos

Pantigoso

02.05.2017
(Art 4-RJN"

0102-2017-
oNAGr-J)

07.02.2015 06.02.2021 28.11.2019 9 t\¡ESES 21

DiAS

Que, en consecuencia, se tiene que el investigado ha incurrido en una conducta
contraria a la honestidad, por lo que ha transgredido el principio de probidad descrito en el marco
legal previo, al no haber comunicado la existencia de una inhabilitación en su contra, obteniendo de
esa forma un provecho personal, materializado en la continuación de sus funciones como
subprefecto distrital y, por ende, la percepción de sus haberes;

Que, siendo ello así, este Órgano Sancionador considera que la conducta en la que
incurrió el investigado se subsume en el literal q) del artículo 85 de la LSC, debido a que omitió
comunicar formalmente a su jefe inmediato el inicio de la inhabilitación impuesta en su contra, a
efectos de que la autoridad competente proceda con la conclusión de su vínculo laboral;

DE LA GRADUACIÓru OT LA SANCIÓN

Que, sobre el particular, se debe tener en cuenta los principios de proporcionalidad
y razonabilidad, los cuales se encuentran previstos en el articulo 200 de la Constitución PolÍtica del
Perú, respecto de los cuales el Tribunal Constitucional ha señalado

"( ) el principio de razonabilidad parece sugerir una valoración respecto del
resultado del razonamiento del juzgador expresado en su decisión, mientras que
el procedimiento para llegar a este resultado sería la aplicación del principio de
proporcionalidad con sus fres subprincipios. de adecuación, de necesidad y de
proporcionalidad en sentido estricto o ponderación ( .)"

Que, asimismo, dicho colegiado manifestó que el principio de proporcionalidad cobra
especial relevancia en la actuación de la administración pública, "( ) debido a los márgenes de
discreción con que inevitablemente actúa la Administración para atender las demandas de una
sociedad en constante cambio, pero también, debido a la presencia de cláusulas generales e
indeterminadas como el interés general o el bien común, que deben ser compatibilizados con otras
cláusulas o principios igualmente abierlos a la interpretación como son /os derechos fundamentales
o la propia dignidad de las personas"6;

Que, por su parte, el numeral 1.4 del artículo lV delTítulo Preliminar delTUO de la
LPAG, así como el numeral 3 del artículo 248 de la citada normaT recogen el principio de

Fundamento 11 de la Sentencia recaída en el expediente N" 2192-2004-AAITC
Texto Único Ordenado de Ia Ley N" 27444- Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N"006-2017"JUS
" Arl¡culo lV.- Princíp¡os del procedim¡enlo admín¡stnt¡vo
1 El proced¡m¡ento admin¡strat¡va se susfen¿a lundamenlalmenle e, /os sigu/en¿es pr¡nc¡pios, sin perjuic¡o de la v¡genc¡a de olras pr¡nc¡p¡as general del
de rech a ad n ¡ n ¡ slral¡vo()
a. Pr¡nc¡p¡o de razonab¡l¡dad - Las declsiones de la aulor¡dad adm¡n¡slrat¡va. cuando creen obilgac¡ones. cal¡f¡quen ¡nfracciones, ¡mpongan sarciones o
eslablezcan reslncc¡anes a las adm¡n¡strados, deben adaptarse denlro de los lím¡les de la facultad atr¡buida y manteniendo la deb¡da praporc¡ón entre los med¡as
a emptear y los iines públ¡cos que deba tulelar, a f¡n de que respondan a lo eslr¡ctamenle necesano para la salisfacción de su comet¡do"()
Art¡culo 248"- - Pr¡ncipios de la polestad sanc¡onadora administrativa
La polestad sanc¡onadara de todas las ent¡dades está reg¡da ad¡cionalmente par los s¡gu¡entes pr¡nc¡p¡os especiá/esl()



razonabil¡dad, como un principio del procedimiento administrativo, por el cual las decisiones de la
autoridad administrativa cuando impongan sanciones o establezcan restricciones, entre otros, deben
efectuarse manteniendo la debida proporción entre estas y el incumplimiento calificado como
infracción, debiéndose tener en cuenta los medios a emplear y los fines públicos a ser tutelados;

Que, en el presente caso, se tiene que, al momento de iniciar el procedimiento
administrativo disciplinario al investigado, se estableció como presunta sanción a imponerle la
medida disciplinaria de destitución; por consiguiente, a juicio de esta autoridad, corresponde efectuar
el análisis de los criterios establecidos en la norma, para determinar si correspondería aplicar dicha
sanción,

Que, de tal modo, de conformidad con el precedente administrativo sobre los criterios
de graduación de las sanciones en el procedimiento administrativo disciplinario regulado por la LSC,
establecidos mediante Resolución de Sala Plena N' 001-2021-SERVIR/TSCB, corresponde analizar
la concurrencia de los siguientes criterios señalados en la LSC, el RGLSC y eITUO de la LPAG,

a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente
protegidos por el Estado:

Sobre el particular, es preciso señalar que el Tribunal del Servicio Civil en la
Resolución N" 000370-2019-SERVIR/TSC-Primera Sala ha precisado sobre el
análisis de la afectación a los intereses generales o bienes jurídicamente protegidos
para la determinación de la sanción, que debe analizarse el"perjuicio económico,
moral, o de otra índole"e.

Al respecto, se advierte una afectación al principio de probidad de la LCEFP, lo cual
no solo evidencia un perjuicio moral por la omisión de comunicar a la entidad la
existencia de una inhabilitación en su contra, hecho que vulnera la confianza
depositada, anulando las expectativas puestas en el trabajo encargado que supone
el quebrantamiento de la buena fe laboral, sino que además acarreó un perjuicio
económico, pues mantuvo su vínculo laboral y, por ende, obtuvo provecho o ventaja
personal en la percepción de sus haberes, lo que constituiría un accionar
deshonesto.

b) Ocultar la comisión de la falta o impedirsu descubrimiento

En el presente caso, se cumple el citado criterio, en la medida que el investigado
omitió, es decir, ocultó que había sido objeto de una sanción que acarreaba su
inhabilitación para ejercer un cargo público, situación que debió de haber informado
inmediatamente.

c) EI grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta

En el presente caso, al momento de la comisión de la falta, el investigado se
encontraba ejerciendo el cargo de Subprefecto Distrital de Moya, por lo que, en su
condición de autoridad política y funcionario público, conocÍa sobre los principios que
rigen Ia función pública; entre ellos, el principio de probidad.

3. Razonab¡lidad. - Las autoidades deben prever que la amis¡ón de la nnducta sancionable no resulte más ventajosa pare el ¡nfractor que cumpl¡r las nomas
¡nling¡das o asum¡r la snción. S¡n embaryo, /as sarclores a ser apl¡cadas deberán ser proporc¡onales al ¡ncumpl¡m¡ento cal¡f¡cado como ¡ntra@¡ón, deb¡endo
obseNar los sigu¡entes citer¡os que en orden de prelac¡ón se señalan a efectos de su graduac¡ón:
a) El benefic¡o ¡l¡c¡to resultanle por la com¡sión de la infraú¡ón;
b) La prcbab¡l¡dad de deten¡ón de la ¡nfra&¡ón;
c) La gravedad del daño al ¡nterés públ¡ú y/o b¡en juríd¡co prcteg¡do:
d) El perjuic¡o e6nóm¡6 causado:
e) La re¡ncidenc¡a, por la @m¡§ón de la m¡sma ¡nlracc¡ón dentrc del plazo de un (1) año desde que quedó ñme la resoluc¡ón que sancíonó la pimera ¡nfracc¡ón:
f) Las c¡rcunstanc¡as de la com¡s¡ón de la ¡nfracc¡ón; y
g) La ex¡stenc¡a o no de ¡nlenc¡onalidad en ]a @nducta del ¡nfractof.
PubliÉdo en el Diario Oficial "El Peruano" el 19 de diciembre de 2021.
Resolución N' 000370-2019-SERVIR TSc-Primera Sala
'60 Sobre el pañ¡cular, esta Sa/a mrs/dera que, s¡ bien se encuentra acred¡tada la falta ¡mputada,
preedentes, la Ent¡dad no ha mot¡vado y acreditado deb¡damente la maleial¡zac¡ón de alguna afeclación
monl, o de otn índole, asi úmo tampo@ el benef¡c¡o ¡lic¡to obten¡do ún la conducla ¡nÍractora "

canforme a los cons¡derandos expuestos en párraÍos
a /os lntereses del Eslado, léase perjuic¡o económico,



d) Las circunstancias en que se comete la infracción

En el presente caso, la conducta atribuida al imputado se ha producido durante la
vigencia de su vÍnculo laboral con la Entidad, por lo que la vulneración al principio
de probidad establecido en el numeral 2) del articulo 6 de la LCEFP reviste especial
gravedad al verse beneficiado de la percepción de sus haberes, a sabiendas que Ia

sanción impuesta en su contra y la correspondiente inhabilitación traería como
resultado su desvinculación de la entidad.

e) La concurrencia de varias faltas

En el presente caso, la conducta atribuida al investigado dio lugar únicamente a la
comisión de la falta contemplada en el literal q) del artículo 85 de la LSC.

f) La participación de uno o más servidores en Ia comisión de la falta o faltas

En el presente caso, de los actuados se identifica al investigado como único
responsable de la comisión de la falta administrativa disciplinaria imputada.

g) La reincidencia en la comisión de la falta

No se aprecia la configuración de este elemento

h) La continuidad en la comisión de la falta

Conforme a lo señalado en el precedente administrativo aprobado por Resolución
de Sala Plena N'001-2021-SERVIR/TSC, "(...) Este criterio de graduación de
sanción hace referencia a la forma continuada en que se comete una falta, mediante
la repetición de varios hechos consecutivos en e/ tiempo que si bien cada uno de
ellos podría constituir individualmente una infracción, forma parle de la unidad de
acción ideada por el infractol'

En el caso concreto, se verifica que el investigado omitió comunicar sobre su
inhabilitación para ejercer función públrca conducta que se mantuvo en el tiempo
desde el 07 de febrero de 20'19 (fecha de inicio del periodo de inhabilitación) hasta
el 28 de noviembre de 2019 (fin de su designación como autoridad política). Si bien
la OAPC, a través del lnforme N'0002'13-20'19/lN/OGRH/OAPC del 13 de noviembre
del 20'1 9, reportó a la OGRH que, como consecuencia de la verificación periódica
del RNSSC, identificó que el investigado tenía sanción vigente a esa fecha, lo cierto
es que ello derivó de una actuación de oficio por parte de la entidad, siendo que el
investigado en ningún momento de su vínculo laboral informó sobre ello a su jefe
inmediato

i) EI beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso

El beneficio ilícitamente obtenido se grafica en la continuación de la percepción de
sus haberes, a sabiendas de encontrarse inhabilitado para ejercer un cargo público.

j) Naturaleza de la infracción

En el presente caso, se verifica que la falta está relacionada a una vulneración del
principio de probidad establecido en la LCEFP, por el cual se exige que el funcionario
público actúe con rectitud, honradez y honestidad, desechando todo provecho o
ventaja personal. En efecto, el investigado, al no haber comunicado que contaba con
inhabilitación para ejercer función pública, permitió que se mantenga vigente su
vínculo laboral con el fVIININTER, obteniendo como ventaja la percepción de sus
haberes.



k) Antecedentes del servidor:

No se aprecia Ia existencia de méritos ni deméritos del servidor procesado

l) Subsanación voluntaria

No se aprecia subsanación alguna

m) lntencionalidad en Ia conducta del infractor

En el caso concreto, se verifica que el investigado, en su condición de funcionario
público, conocía sobre los principios que rigen su accionar; entre ellos, el principio
de probidad que exige que actúe con honestidad; no obstante, a pesar de contar con
inhabilitación para ejercer cargo público, el investigado omitió informar ello al
tMININTER, siendo esta una conducta intencional.

n) Reconocimiento de responsabilidad:

El investigado no se ha apersonado al presente procedimiento ni ha reconocido su
responsabilidad

Que, en tal sentido, iuego del análisis de las condiciones señaladas y valorando los
principios de razonabilidad y proporcionalidad establecido en el numeral 3 del artÍculo 248 del TUO
de la LPAG; y, de los criterios de graduación señalados, se concluye que corresponde aplicar la
sanción disciplinaria de destitución, la misma que se encuentra regulada en el literal c) del artículo
88 de la LSC y en elartículo 102 del RGLSC;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo; la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil; el Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que
aprueba el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil; y la Resolución l\4inisterial N" 1520-
2019-lN, que aprueba el Texto lntegrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
del lnterior;

SE RESUELVE

ArtíCUIO 1".- IMPONER AI SCñOr CÉSAR LEONIDAS VALLEJOS PANTIGOSO IA

sanción de DESTITUCIÓN, al haberse acreditado la comisión de la falta disciplinaria trpificada en el
literal q) del artÍculo 85 de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, al haber inobservado el principio
de probidad dispuesto en el numeral 2 del artículo 6 de la Ley del Código de Ética y la Función
Pública, Ley No 27815, en concordancia con lo establecido por el artículo 100 del Reglamento
General de Ia Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo N" 040-2014-PCfV, por los
fu ndamentos antes expuestos.

Artículo 2".- DECLARAR la inhabilitación automática del señor CÉSAR LEONIDAS
VALLEJOS PANTIGOSO para el ejercicio de la función pública por el plazo de cinco (5) años
contados a partir de que la resolución administrativa que causa estado es eficaz, de conformidad
con el articulo 87 de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civtl.

Artículo 3'.- DEVOLVER el expediente administrativo a Ia Secretaría Técnica de
Procedimientos Administrativos Disciplinarios, quien se encargará de Ia notificación de la presente
resolución al señor CESAR LEONIDAS VALLEJOS PANTIGOSO, de conformidad con el régimen

El precedente establecido por Resolución de Sala Plena N' 001-202'1-SERVIR/TSC
señala que "( ..) al momento de graduar la sanción a imponer por la comisión de una
falta disciplinaria, podrá evaluarse si el servidor o ex servidor ha actuado
intencionalmente, esto es, sl ha actuado con conciencia al ejecutar el hecho
conociendo que el mismo constituye falta disciplinaria y con voluntad al haber
decidido ejecutar el supuesto de hecho tipificado como falta disciplinaria"



de notificaciones previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

Artículo 4".- PRECISAR que la presente resolución puede ser impugnada a través
de recurso de reconsideración o de apelación, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su
notificación, de conformidad a lo establecido en los artículos 11810 y 11911 del Reglamento General
de Ia Ley N'30057, Ley delServicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PCM,
concordado con lo regulado en el artículo 18.312 de la Directiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC
"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil",
aprobado por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N"'10'l-201S-SERVIR-PE y modificada por la
Resolución de Presidencia Ejecutiva No 092-201 6-SERVIR-PE.

Artículo 5'.- REGISTRAR la sanción impuesta al señor CÉSAR LEONIDAS
VALLEJOS PANTIGOSO en el Registro Nacionalde Sanciones de Servidores Civiles (RNSSC).

Artículo 6'.- NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina de Administración de
Personal y Compensaciones del Ministerio
personal del señor CESAR LEONIDAS VAL

del lnterior, para el registro de la sanción en el legajo

Regístrese comuníquese.

LEJ

VICENTE
IVIINIS

FERNANDEZ
INTERIORD

Reglamento General de la Ley N' 30057 Ley del Servicio Civ¡1, aprobado medrante Decreto Supremo N'040-2014-PCM
Articulo 1'18.- Recursos de reconsideracrón
El recurso de re@nsideración se sustentará en la presentación de prueba nueva y se interpondrá ante el órgano sancionador que impuso la sanción, el que se
en€rgará de resolverlo. Su no interposición no impide la presentación del recurso de apelación.
Reglamento General de la Ley N" 30057, Ley del Seruicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo No 040-2014-PCM
Artículo '119 - Recursos de apelación
El recurso de apelación se interpondrá cuando la ¡mpugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas, se trate de cuest¡ones de puro
derecho o se cuente con nueva prueba instrumental. Se dirige a la misma autoridad que expidió el aclo que se impugna quien eleva lo actuado al superior
jerárquico para que resuelva o para su remisión al Tribunal del Seruicio Civil, según mrresponda. La apelac¡ón no t¡ene efecto suspensivo.
D¡rectiva N' 02.2015.SERVlRyGPGSC "Régimen D¡sciplinario y Proced¡miento Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Seru¡cio C¡v¡1", aprobado por la
Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecut¡va N" 10'l-2015-SERVIR-PE y modificada por la Resoluc¡ón de Presidenc¡a Eiecut¡va No 092-2016-SERVIR-PE
18. Los Med¡os lmpugnatorios()
18.3 En los €sos de suspensión y destitución, los recursos de apelación son resuellos por el Tribunal del Servicio Civil.
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